
PRORROGA DEL PLAN DE IGUALDAD DE TELYCO

TRABAJO POR HACER:
Telyco sigue siendo una

empresa fuertemente

feminizada, sin embargo

hay departamentos  en los

que la presencia de la

mujer sigue siendo  

escasa.

 Los ratios de mandos no

son equiparables a los

ratios de plantilla por sexo.

La formación no es el

problema, en general las

mujeres están más

formadas ¿por qué

promocionan por debajo

de los hombres?

La corresponsabilidad es

otra asignatura pendiente.

Los cuidados familiares

siguen recayendo

abrumadoramente en las

mujeres.

PARA CCOO LA IGUALDAD NO ES BALADÍ

El Plan de Igualdad de Telyco, enero del 2022, tiene un
período de vigencia de dos años prorrogables por otros
dos años (hasta enero del 2026). El acuerdo para la firma
de la Prorroga se ha dilatado hasta hoy.

¿Cómo hemos llegado a esta situación?
Porque en la realidad, CCOO,  ha luchado prácticamente
en solitario en reclamar el seguimiento y la
implementación de las medidas recogidas en nuestro
Plan de Igualdad. Recordamos que el actual Plan, de
enero del 2022, tardo más de un año en registrarse
oficialmente: 15/03/2023 y la Empresa esperó a esta
fecha para darlo por válido. 

Desde  CCOO  reivindicamos el seguimiento de los ítems
recogidos en el Plan que han quedado íntegramente
prorrogados y hemos conseguido que la Empresa nos
facilite la información pendiente del año 2024 antes de
este mes de agosto.

Porque en CCOO  estamos INVOLUCRADOS en la mejora
de las  condiciones laborales de toda la plantilla que en
definitiva es la finalidad de los planes de igualdad:
equidad en los derechos, avanzar en conciliación y
eliminar las discriminaciones que de hecho (pero no de
derecho)  perduran. Queda aún mucho recorrido de
mejora en Telyco.

También hemos logrado poner fecha, antes del 31 de
octubre, para la realización de la ENCUESTA  para evaluar
el conocimiento de las personas trabajadoras sobre
igualdad y la perspectiva de género en Telyco y así
detectar posibles carencias informativas y solventarlas.
Un “termómetro” muy útil para verificar la idoneidad de
las medidas.
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